
 
 

Auto de Verificación de Cumplimiento de Sentencia 
Causa Nro. 111-2023-TCE (Acumulada) 

 

 

1 

CARTELERA VIRTUAL - PÁGINA WEB www.tce.gob.ec DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO 

ELECTORAL 

A: PÚBLICO EN GENERAL 

 

Dentro de la causa signada con el Nro. 111-2023-TCE (ACUMULADA), se ha dictado lo que 

a continuación me permito transcribir: 

 

“AUTO DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA 

CAUSA Nro. 111-2023-TCE (ACUMULADA) 

 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 23 de septiembre 

de 2024. Las 16h11.- 

 

VISTOS.- Agréguese al expediente el Memorando Nro. TCE-SG-OM-2024-0242-M de 16 de 

septiembre de 2024 suscrito por el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario 

general encargado de este Tribunal y dirigido al suscrito juez contencioso electoral1. 

I. Mediante auto dictado el 16 de septiembre de 2024, las 09h31, dispuse: 

 
“PRIMERO.- A través de la Secretaría General de este Tribunal se remita a este 

despacho una certificación en que conste si dicha área dio cumplimiento a lo 

ordenado en el acápite octavo de la sentencia dictada por el Pleno del Consejo 

Nacional Electoral el 8 de mayo de 2024, a las 17h29, en la presente causa, esto es:  

 

“OCTAVO: Disponer que la Secretaría General del Tribunal Contencioso 

Electoral oficie al Ministerio del Trabajo a fin de que registre la suspensión 

de derechos de participación, conforme prevé el Código de la Democracia; 

así como, al Consejo Nacional Electoral, a fin de que recaude la multa 

impuesta y registre la suspensión de derechos de participación ordenada en 

esta sentencia.” 

 

Certificación que se requiere en virtud de que, de la revisión del cuaderno procesal, 

no existe constancia del cumplimiento del citado acápite. De ser el caso, remita 

conjuntamente con su certificación los documentos correspondientes.” 

 

II. En atención a este auto, el secretario general encargado de este Tribunal, 

mediante Memorando Nro. TCE-SG-OM-2024-0242-M de 16 de septiembre de 

2024, indicó: 

 

“(…)  me permito CERTIFICAR que una vez revisado el archivo físico de la Secretaría 

General, como el correo electrónico institucional secretaria.general@tce.gob.ec; NO  

se encuentra ningún oficio o documentación referente al cumplimiento del acápite 

                                                           
1 Fojas 1347. 

http://www.tce.gob.ec/
mailto:secretaria.general@tce.gob.ec
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octavo de la sentencia de 08 de mayo del 2024, dictada por el Pleno del Tribunal 

Contencioso Electoral.” 

En atención a la documentación incorporada al expediente, dispongo: 

PRIMERO.- A través de la Secretaría General de este Tribunal: i) Se cumpla lo dispuesto 

por el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral en el citado acápite octavo de la sentencia 

dictada el 8 de mayo de 2024, a las 17h29, en la presente causa; ii) Asimismo, remita al 

funcionario que corresponda, la información pertinente, a fin de registrar en el módulo 

informático de la página web institucional del Tribunal Contencioso Electoral, la 

suspensión de derechos dispuesta en el acápite cuarto de la sentencia en cuestión; y, iii) 

Remita a la Unidad de Comunicación de este Tribunal la información necesaria, a fin de 

cumplir el acápite sexto de la sentencia señalada. 

SEGUNDO.- Se llama la atención al abogado Víctor Hugo Cevallos García, secretario 

general del Tribunal Contencioso Electoral a la fecha en que debió darse cumplimiento a lo 

dispuesto en la indicada sentencia de 8 de mayo de 2024, a las 17h29, por no ejercer a 

cabalidad sus funciones de fedatario institucional, e inobservar lo ordenado por el Pleno 

del Tribunal Contencioso Electoral, así como la normativa electoral, pese a haber sentado 

la razón de ejecutoria de la sentencia el 30 de mayo de 2024 y haber comunicado dicho 

particular a las partes procesales el 04 de junio de 2024. 

TERCERO.- A través de la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral 

confiéranse al señor Juan Esteban Guarderas Cisneros, las copias certificadas en formato 

digital del expediente de la Causa Nro. 111-2023-TCE (ACUMULADA), solicitadas mediante 

escrito de 11 de septiembre de 2024. 

CUARTO.- A través de la Relatoría de este despacho, remítase atento oficio a la presidenta 

del Consejo Nacional Electoral, magister Diana Atamaint Wamputsar, con el fin de que 

disponga al funcionario competente que, en el término de dos (2) días, certifique si el 

señor ALEMBERT ANTONIO VERA RIVERA, ha procedido a cancelar el valor de 

VEINTIDÓS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (22.000,00 

USD), por concepto de la multa impuesta en la sentencia dictada por el Pleno del Tribunal 

Contencioso Electoral el 8 de mayo de 2024, a las 17h29. En caso de que el mencionado 

ciudadano no haya dado cumplimiento al pago de la multa impuesta, el Consejo Nacional 

Electoral certifique, en igual término, si ha dado inicio al procedimiento coactivo, 

conforme lo establece el artículo 299 del Código de la Democracia. 

 

QUINTO.- Notifíquese el contenido del presente auto: 

5.1. Al señ or Juañ Estebañ Guarderas Cisñeros, eñ las direccioñes electro ñicas: 

juañestg@gmail.com / jguarderas@luchaañticorrupcioñ.com / 

eherñañdez@luchaañticorrupcioñ.com / jijoñberñardo@gmail.com / 

pablosemper87@gmail.com / vpaillacho@luchaañticorrupcioñ.com / 

acelorio@luchaañticorrupcioñ.com / psempertegui@gmail.com / 

mjaramillowp@gmail.com . 

mailto:juanestg@gmail.com
mailto:jguarderas@luchaanticorrupcion.com
mailto:ehernandez@luchaanticorrupcion.com
mailto:jijonbernardo@gmail.com
mailto:pablosemper87@gmail.com
mailto:vpaillacho@luchaanticorrupcion.com
mailto:acelorio@luchaanticorrupcion.com
mailto:psempertegui@gmail.com
mailto:mjaramillowp@gmail.com
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5.2. Al señ or Berñardo Felipe Jijo ñ Nañkervis, eñ las direccioñes electro ñicas: 

jijoñberñardo@gmail.com / bjijoñ@luchaañticorrupcioñ.com / 

jguarderas@luchaañticorrupcioñ.com / vpaillacho@luchaañticorrupcioñ.com / 

acelorio@luchaañticorrupcioñ.com / eherñañdez@luchaañticorrupcioñ.com / 

vanepg1804@gmail.com . 

5.3. Al señ or Alembert Añtoñio Vera Rivera, eñ las direccioñes electro ñicas: 

mgodoy@iñvictuslawgroup.com / mariogodoyñ@gmail.com / 

provideñcias@iñvictuslawgroup.com / alembertv@gmail.com / 

magraciachew7@gmail.com / ñotificacioñesjuridicas505@gmail.com / 

abg.ismaelmerizaldeñ@gmail.com  . 

5.4. A la señ ora Marcela Paola Aguiñ aga Vallejo, eñ las direccioñes electro ñicas: 

maguiñagav@gmail.com / josealbertoampuero@gmail.com / 

zcam76@hotmail.com / rguevara@arquet.com.ec . 

5.5. A la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, a través de su 

titular, en sus direcciones electrónicas institucionales: 

secretaria.general@tce.gob.ec / milton.paredes@tce.gob.ec . 

 

SEXTO.- Actúe la abogada Karen Mejía Alcívar, secretaria relatora de este despacho. 

SÉPTIMO.- Publicar en la cartelera virtual - página web www.tce.gob.ec del Tribunal 

Contencioso Electoral. 

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-” F.) Mgtr. Guillermo Ortega Caicedo, JUEZ, TRIBUNAL 

CONTENCIOSO ELECTORAL. 

 

Certifico.- Quito, Distrito Metropolitano, 23 de septiembre de 2024  

 

 

 

 

Ab. Karen Mejía Alcívar 

SECRETARIA RELATORA  

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
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